
Número 23 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1998-99 Presentada por: Administración 

PARA CREAR UN PUESTO DE OFICINISTA II EN EL SERVICIO DE CARRERA, ADSCRITO 
AL DEPARTAMENTO DE SALUD, PROGRAMA UNIDAD MEDICO MJVIL; ESTABLECER ESCALA 
RETRIBUTIVA Y ASIGNAR LA PARTIDA PARA EL PAGO DEL MISMO. 

Por Cuanto 

POR TANTO 

A tenor con las necesidades del servicio se hace necesario 
la creación de un puesto de Oficinista II, adscrito al Departamento de Salud, Programa Unidad Médico Móvil. 
ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 

Sección lra.: Crear, como por la presente se crea, el puesto de Oficinista II en el Departamento de Salud, Programa Unidad Médico Móvil. 
Sección 2da. : Este puesto será de carrera y deberá cumplir con todos los 

requisitos que la Ley y los Reglamentos de Personal disponen. 
Sección 3ra. : Este puesto se creará con una retribución mensual de $795.00 

a $1,045.00 en la estructura retributiva vigente. 
Sección 4ta.: Este puesto de Oficinista II será pagado de la asignación presupuestaria y las economfas generadas de la partida 

01.05.54.9101 - Sueldos Puestos Regulares del Departamento 
de Salud, Programa Unidad Médico Móvil. 

Sección Sta.: Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
agencias estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. · 

Fue aprobado por el Hon. Héctor O' Neill Garcfa, Alcalde, el dfa 5 de octubre de 1998. 
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Gobierno M:unfc;ipa(d~ , G~aynabO. . ·. · ·. : 
Asat1lbleá Jrf~lticip.aJ > .. . 

· Mi~agros .Pabón 
· . · P res~de~Úl · · ' · . . 

;. , 

. . YO, ·sRA. ASUNCIQN CASTRO DE LOPEZ, : : se2~.e:t~~i.3. \de :la Asan1ble·a Hunicipal de· . 
Guayna_bo, Puerto .Ri<;!b~ · por .. medio de la pr~seri,te - certificq que la que· .aritecede·. · 
es una c_opia fiel y · exacta de · la Orden.ati.za .:_ Núll1~ - 23, Serie '1998-99, aprobada por . 

-.la A~amblea · ei1 su sesión· ordi\1aria del ·- día:.'30 . de-;eptiembre de 1998 .· . 

·CERTIFICO, ADEHAS, .· que la misma fue ·p.ptobada ·por · unanimidad de los ·mienibros 
presentes.en dicha -sesión, los Hons. 

Hilagros Pabón · 
·Guillermo. Urbina Hachuca 
Carmen Gloria . Be~rios 
Elsie Droi Rodríguez 
An.-ibal · Aponte RodrígUez 
Francisco Nieves Figueroa 
Carmen ·- Delgado · Horales-

WílfredoHiranda Irlanda 
Haggie Ginés Hontalvo 
A • d t.l · . t.l' T'b - . 61 a n. narquez ~ anez 
Luis Pérez :Rivera 
Lilliárt R~ Jiménez Lóp~z 
Julio Vega Rosario 

·Ramón· RUiz Sánchez 

Fue aprobada por el Hori. Héctor O'Neill Garcia, Alcalde, el dia ~de octu
bre de 1998. 

1. PARA QU;E ASI CONSTE, expido la presente. certificación bajo mi firma y el 
sello of iciál-de esta municipalidad en Guaynabo, .. :Puerto Rico:, a los :¡días del - · 
mes de octubre del año -1998. 

~~u 
Asunción Castro de. López - (?!) 
S .i.. • A b, Y.l • • , ecreLar1a · .t\.Sam ~ea 1~tun1c1pa~ · 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 
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